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Director y  Administración UC. RODOLFO HER1BERTO GOMEZ

TEGUCIGALPA, D. C-, HONDURAS, MIERCOLES 12 DE MAYO DE 1965 NUM. 18-561

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 59-F

QSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 
ks facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuenás Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y  tres,

DECRETA:

Artículo l c—Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

P R O G R A M A  1-05

MANEJO Y CUSTODIA DE LOS FONDOS PUBLICOS

UNIDAD EJECUTORA; Tesorería General 
de la República

1 SERVICIOS PERSONALES

12 12—Servicios Personales de Profesionales y  Técnicos . .. L 1.800.00

Articule 2o—La Creación anterior se transfiere de* las Asignaciones 
siguientes del Presupuesto General de Ingresos y  Egresos vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PROGRAMA 1-05

MANEJO Y CUSTODIA DE LOS FONDOS PUBLICOS

UNIDAD EJECUTORA: Tesorería General 
de la República

SERVICIOS PERSONALES
2—Sueldos y Salarios Permanentes ............................... L 1.400.00

SERVICIOS NO PERSONALES
23 4—Viáticos y Varios Gastos de Viaje .........................  400.00

SUMA .......... ....................................... -  ......

C O N T E N I D O
Deerctfes Np s&F, 238 s  23S».—D iciem bre 7  31a.« o  de 1SW-®. 

Secreterta d* Educación Pública
A cuerdos NP 2&S& al2S51. inclturi ve.—A.gasto de 1 °* * .

SALUD PUBLICA V  ASISTESCIAtSOCIAL 
Affip.m ns Np 1132 2.1 ¡ ¡4 2 . iscla slv e , O ctubre de IM f.

AVISOS

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despache» de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

O. López A

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

| El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda-

I* por la ley,
C. Núñez M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras1 
Públicas,

Luís Bográn Fortín.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Alonzo de Quezada.
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H, Molina García.

111

L 1.800.00
DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 

PERMANENTES
TESORERIA GENERAL

-Auditor Interno .............................................................. L 1.400.00

Artículo 3 —El presente Decreto entrará en vigencia desde él día 
■áe su aprobación.

i'tsñn er* Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno a 
yü£ comee xas del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  emeo.

O- LOPEZ A.

5  Secretar:: de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáeeres B.

DECRETO NUMERO 238
OSWALLDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo u s , 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres, y  el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General -le Egresos e Ingreso vigente,

DECRETA:
Artículo 1°—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-01

JEFATURA DE GOBIERNO

PCOGXAMA 1 -0 1  

DMECClON UECUnVA

ASIGNACION GLOBAL

1—Asignación Global oara el funcionamiento de la Jefatura 
de Go cierno. a detallarse de acuerdo con varias chismea- 
clores L 240*00.00
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Artículo 2$—La Ampliación anterior se transfiere del Renglón si
guiente del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

senta, y  tres y  el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupueste
General de Egresos e Ingresos, vigente,

í DECRETA:
Artículo 1”-—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuesto General de 

- Egresos e  Ingresos vigente:

PROGRAMA 1-04 

ENSEÑANZA PRIMARIA

TITULO 4-01
JEFATURA DE GOBIERNO

P R O G R A M A  7-0 7

Sub-Píogram o 05

Educación Primaria 

Servicios del Personal

1—Sueldos y  Salarios Permanentes ...................... — -

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS 
P E R M A N E N T E S

SERVICIO ESCOLAR

L  240.000.00

d i r e c c i ó n  e j e c u t i v a

GASTOS DE DEFENSA NACIONAL 
2—Gastos de Defensa Nacional  ........................  .. L 70.000.00

Artículo 2?—La ampliación anterior se transfiere del Renglón á.
guíente:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
P R O G R A M A  1 - 0 4 '

ENSEÑANZA PRIMARIA

Escuelas Primarías (Toda la República)

1—Personal Docente . L  240.000.000

Svb-Pcogrom o OS

Educación Primaria 
SERVICIOS DEL PERSONAL

Articulo 3 ’—El Renglón 5 del Título 4-12, programa 1-03, Sub-Pro- 
grarua 01 del Artículo 3 del Decreto Número 22 del primero de febrero 
de 1964, debe leerse: 5—Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país, 
L 390.00.

Artículo 4o—El presente Decreto- entrará en vigencia desde el día ' 
<de su aprobación.

Dado en Tegucígalpa, Distrito Central,. en el Palacio de Gobierno, a 
los treinta y  un días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

i
Francisco Caceres B.

1—Sueldos y  Salarios Perm anentes............................... -  L 70.0001)0
DESGLOSE1 DE SUELDOS Y  SALARIOS 

PERMANENTES
ESCUELAS PRIMARIAS 

(Toda la República)
1.— Personal Docente ............................................... L  70.000.00

Artículo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde-el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucígalpa, Distrito Central, a los treinta y un día del use& 
de diciembre de mil novecientos sesenta y-cuatro.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Barón,
El Secretario de Estado en Ies Despachos de Defensa Nacional y  Se

guridad Pública,
O. López A,

i
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en. los Despachos de Economía y  Hacienda,

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los  Despachos de Defensa Nacional y Se* 
guridad Pública,

O. López A.

E. humas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en lo s  Despachos de Salud Publica y Asisten* 
cía Social,

A . Riera H.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,
Alba Alonzo de Quezada.

Eí Secretarlo de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.
0L Molina García.

DECRETO NUMERO 239
OSv\ ALDO LOPEZ AKELLANO. Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se-

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Publica.
Eugenio Matute G.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Domas Rodríguez.

Eli Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obnu 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.
E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y A sfatraes?. 

Social.
A. Riera H.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,
Alba Alonzo de Quetada.

Eí Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales..

H . MoBna Garría.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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M I S O  P O S U t
IEL1DE CARTAS ORDINARIAS Y CERTIFICADAS CONTENIENDO ACALORES. 

OíIDASEN REZAGO EN LA OFICINA RESPECTIVA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CORREOS. DURANTE LOS AÑOS DE 1-961 Y 1962, LAS 

CUALES ESTAN A LA ORDEN DE LOS DESTINAR ÍOS 
0  DE EOS REMITENTES

C A R T A S  O R D I N A R I A S
i e m i i i k t e D Ü S T I N A Í A S I O  C O K T Í S I D O

E, Irene Herrera V. 
t  Ssntoa M ejia y  - 1 
tSsscdsa Ws^a.- 
AdBaíjf Guardado 
Sa&SatHlIón
ISagro del Carmen cruz
Agspitn Cabrera
Gana
irtomo Rápalo 
Marcelina Villalobo 

Poindexter JR 
Hirginia Sopp 
Xartha de Valleciilo 
Rddia Guerrero Jl 
Victoria de G uerrero 
H. Pineda 
litar „
Ignorado 
Eamberíb (
Fernando CÓrtés 
Cristina Cortés 

- 2sy Santos Valladares 
JBscuela Normal V illa  Ahum ada 
Port Rtíghta -

N icolasa Mena. -

José A rcad io M ejía 
Jorge H enríquez G uardado 
Raúl Sahülón
M ilagro Eudom etía A  güila r  
B ernardo C abrera 
ReynaJdo Zúníga 
R am ón Zúniga 
C atalina d e  H errera 
Ettsplré State B uildiug 
A d elfa  d e G óm ez D , 
Guadalupe Santos Fernández 
Silvestre F lores 
José A . G uerrero - 
M aría C. P ineda 
M iguel L ópez A paricio 
A lfredo Lardizábal 
R eina E speranza M ahler 
M ercedes' Soto T rías 
A p aricio C ortés 
F oto  E studio “ Sol’ ' 
Vespasiano guazo 
Y . V incent

L  60.00

„  6.00
lo o

„  243.00 Cheque
5.00

„ 1.00 
$ 1.00
L  6,00 Cheque

lo o
$ 25.00- Cheque
L  5.00 
$ 6.00 Cheque
L 0.45

10.00 
„  LOO 
$ LOO
„  250.00 Cheque 
L  LOO .
„  16.25 Cheque

5.00'
„ 1,00

LOO
E stam pillas sin 

usar d e H ondu
ras va lor de

tt 3.50
Mina de Elvir Quíñónez Lágia -Gómez $ 1.00
Tubo Romero ^ M argarito G onzález L 2.00
Isabel -Alvares - F ran cisca D om ínguez C 6.00 Cheque
Piedad Hiaíeah Sagrarlo G randes $ 1.00
Re. del Tránsito Ghávez G ilberto D ubón L 1.00
Cario» Alberto Serrano H eliberto- A n ton io Serrano $ 6.25 Cheque
Joan J. Alvarado T rina d e-A lvarad o L 10.00
GmBermíns' Sando val ’ V icente F . S oria $ 2.00
MU R uperto O so rio „ LOO
J.0. R. JtOia- A ndino L 1.00
Gaadalupe de B rito E rm in d a 'B rito f 1.00
Afl American Cablea Dnellin. M cC oy 17.14 Cheque
{Etórta. Esperanza Zelaya L asten ia Z elaya v . "de R am os 1.00
Gilberto Paredes V. G ilberto E . Paredes ■ 5 20.00 y
i % 75.00 Cheque
interno Soto L. Guardasm an P ublishíng Oo ,r 4.00 Cheque
iríta Martínez M arina Pineda 10.00
Samuel Miüer Teódulos Bermett L 7.20
Almacén La Joya de Felipe
S. Ómahuati Ramón. Castellanos . 124.98 Cheque
Rada Antonia- G lotis M ercedes E cheverría $ 5.00 Cheque
Ráela de Fígueroa Z oila  F ajardo de M éndez L 175.00 Cheque
Igaocado Salvadora d e M edina $ 1.00
itWo Alberto' Jvíejía, M a. E lena -de M ejía L 0.00
Cristina Rodas • Ram ón. Jorge - M artáifez* 1.00
Artooio H. Sarm iento Z oila  M aldonado C ol. 5.00

C A R T A S  C E R T I F I C A D A S

B I M I T E X T E 0 E 5 T 1 5 A X A 3 I O C O N T E N I D O R . X '

B . P- S. Laura de M olina Cheque L 20.00 bT5 000842
Sor O rtíz Ides P ascual M alo T9 $ 3.00 >v

14923
A gen cias M ercantiles R lshderra y  C 3 ** 59.23 fí 3808
M anuel Sarm iento Leonardo Andino fí L 18.00 99 18229

M aría Luisa de E strada A n gel M olina W 10.00 >' 3873

Ignorado P lora  Aden J. ' 10.00 >7 14490

F ran cisco T oledo A lfredo Vásquez A jdana $ 5.00 íí 24582

R uStio P ortillo W ilfredo C arba ja i L 13-50 " 60005

Emraa de C allejas Paulina M argarita Bono ? 25.00 10303

José A ntonio Q uíroz h. A n ita de P ineda *9 >• 198.61 *y 1739

Sínta L . M adrid Esteban L eiva rt L 17.00 97 004774

R icardo R osas L ópez P resision  A ppatabus C" tt S 5.00 5923

V ictoria  B orjas N ieves B orjas A  gallar 91 10.00 ,r 26128

B anco N acional de F om ento Jerem ías T orres A gu ílar L 17.91 79 008243

A lberto Adam s L a  C roix E stam pillas ti 244

A na C ristina D elgado F elipe A ntonio A ndrade Cheque $ 10.00 91 334S

Adam s H onduras W m . C., L a  C roix E stam pillas tt 205

M aría R egina Marín K arbercraft C* Cheque $ 2.00 tt 32933

Juan R óchez M aría M artínez 93 L 50.00 *r 003532

A lvaro L ópez G óm ez F ran cisco F lores ” 9* 50.00 93 477

Gilda de R eyes V icente P . Soria yf $ 10.00 ” 2968

O felia  Sánchez A ntonio Sánchez r ' tr 10.00 " 3993

Fernando E spinoza la u r a  A licia  ‘ R uiz L ÍOOO *• 1578

J. F ran cisco D om ínguez Eduardo A . Andino 79 25.00 1903

5* C alle N 0 102' T egucigalpa H aydeé M urillo de M edina % 10.00 32599

E. Johnson. F rank M ariano G iro ' % 15.00 M 34486

A m alia G, de M artínez Irm a E sm eralda M artínez Cheque $ ,155.00 3 2 8 1 9

F ederico M eléndez H elia A veln G iro % 100.00 9i 28282-

H onduras Ita lia T.írflia - 500.00 #1 5024

N O T A :

i* — L as cartas en referen cia  están a  la  d isposición  de lo s  rem itentes o  desti
n atarios en la  Sub-D irección  G eneral d el R am o, y  serán  entregadas a  los
interesados a l iden tificarse p or m edio de su  cédula d e  identidad. E n  los
lu gares fu era  de la  cap ita l, serán  entregados p or lo s  em pleados de co 
rreos respectivos, previo reclam o d irecto  a  la  Sub-D irección  del R am o, en  
T egucigalpa , D . C.

2 »— L os va lores en  e fectiv o  de la s  cartas que n o sean reclam adas en e l p lazo 
de 3  m eses, a  partir de la  fe ch a  d e  la  prim era pu blicación  d e  la  presen to en 
el D iario O ficia l '"L a G aceta” , serán  entregados a  la  T esorería  G eneral 
de la  R epública, y  lo s  cheques, incinerado? de conform idad con  el A rtícu lo
147 de la  L ey d e Correos.

T egucigalpa , D . C ., 23 d e abril de 1965.

D IREC CIO N  G EN ERAL D E CORREOS.

5. l2  y  17 M  65

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo K* 2669

Tegsdgüpa, P . C , 27 de agosto de
m

ü  Jefe del Gobierno Militar,

ACOSAS.:

jfaataw el Persone! Docente de las 
harbs Presarías del departamento 
de toüntié», en la forma que sigue:

Sdsd Padilla, Profesor Auxiliar 
5b¡e s » ) de Ib Bseueb “Joan Ramón 
Hs£xsT, lícdeijB o ce  E l Porvenir, 
Mshaeer Süwbb por maternidad »  

Mana Fiadle P isto (ó  se- 
•mas}, a gastar d d  15 de agosta

Isaías Zúniga, Sub-Director (ím erí- 
ooT d e  br Escuela Rural Tota* Aáair 
tro, M unicipio de Tela, para hacer li
cencia por maternidad a Ir  Profesora
Elida R , de Guafarro Í6 «rroanasL a 

í partir del 15 de agoste.

I Olga Lidia Alvares, Directora, (in
terina) de la Escuela Rural £1 Jote*, 

Municipio de Tela, para hacer Ucencia 
par msetrzñdad a  la  Profesora Tesla 
B. de Gómez (6 smssaas). a partir ddi 
15 de agosto.

Lula Quiñónez. Proft^ora Auxiliar 
íinterina) de la E5*̂ **̂ *- Rural Hica- 
qae, Mmñeipo de Esparta, para hacer 
Ucencia por maternidad s la Profesora

ELa Funes Rosales <6 semanas), a 
partir del 1S de agosto.

f-armen de Casco Rivera, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuda uMi*. 
jmdl Par Baráons**, Municipio de Tela, 
para, hacer licencia, por maternidad a 
Ja Profesora Blanca M. de M ejía (ó  
semana»), a partir del 10 de septiem
bre .

j Rosario M irelds; Sub-Directora i in
terina) de la Escuela ‘ ‘José Trinidad 
Cabañas** aldea El Oro, Municipio de 
La Masiea, para hacer Ucencia por 
maternidad a la Profesora Nidia UQoa 
(6 sanana»). a ' partir dd  V  de sep
tiembre.

Los nombrados ddcagarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme De
creto N* 1*3 ¿ d  15 de octubre d e '

1957, reformado con el Decreto N* 114 
del 6 de jim io de 1963.—Comuniqúese,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Metale C.

Acuerdo N* 2670

I Tegucigalpa. D, C7, 27 de agosto de 
1964.

El Jeft-~ieí Gobierno Milirar.

.‘-CTEEDA :

Autorizar la suma de <L 2S5.11) 
doscientos ochenta y cinco lempiras 
once centavos, que por la Tesorería 
Especial id  Instituto “Maaueá SorJ- ■

lia” , de La Ceiba, se hará efectiva al 
señor Director del plantel, quien haré 
las cancelaciones a las siguientes casas 
comerciales por materiales suministro- 
dos a dicho centro:

El Látigo, Factura X* 1358,
4 libros record ....................L 49.44

Ferretería K  a w a s, Facturas 
Nos. 118647,119525,I2OG09, 
latas 1/4 galón Fiow Kote 20.09 

T ip o g r a f ía  Resacimiento 
Factura sis número, resmas
papel strsza .............   40.00

José Riba Marrngatt, Sucs.
Factura N* 3704, rastrillo-
escobas ................................. 16.74

Banco de Fomento, Recibos 
Nos. 06261, 06605. 092S3.
06729, 10448 ...................... 5.00

Señor Julio Ramírez, setaírüs-
tro de una tam bora............  tsÜÍM.*
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Julio C. Gélvez, recíba, cgdj- 
postiira y  soldadura de 4 
Infrumentos musicales . . .  L 10.00;

Juan Elvír, recibo, reparación 
cuatro servicios sanitarios 
v un lavada . . . . . . . . . . . . .  30.00

E¿sar Pérez, recibo, apertura 
de un arco entre la Direc
ción y  Secretaría, otras re
paraciones ..........................  25.00

Amaldo Martínez, recibo re
paración de en tocadiscos 20.00

Rivera y Cía ,̂ F a c tu r a  
N9 61906, im puesto..........  6-84

S U M A ............ ..................L 285,11

El gasto se tomará de los Fondos' 
Especíales existentes en dicha Tesore
ría y", pertenecientes al Instituto en re
ferencia-— Comuniqúese.

Oswaldo López A .

ET Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2671

Tegucigalpa, D . CL, 27 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de' al
gunas Escuelas Primarias del departa- 
aaeato de oro, en la forma que sigue:

Francisca América Suazo, Profesora 
Auxiliar d e. la  Escuela Urbana “Mer
cedes -Ramírez” , en sustitución de Luis 
Valladares, que renunció, a partir del 
Í 0 de agosto.

*
María Herminia Ranuras, Directora 

de la Escuela Rural San Francisco, 
Municipio de Yoro, - en sustitución de 
Isidro Palma Mencía, que renunció, a 
partir del 1* de agosto.

María Consuelo Argüí jo, Sub-Directo- 
ra de la Escuela Rural aldea La-Pan- 
dura, M unicipio de Yoro, en sustitu
ción de Rubén Juárez; que renunció, 
2° de agosto.

2Sle&é Paz, Director de la Escuela Rti- 
^raí -aBáea Guaymitas, Municipio de Pro- 
,greso, e a  sustitución de José V . Ra- 
añísez, que fue destituido, a partir del 
1° de agosto.

Reina Gloria Latios, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Francis
co Morazán” , Municipio de Santa Ri
ta, a partir del V* de junio.

Los nombrados -devengarán el sueldo 
et que tienen derecho conforme Decre
to N9 178 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de *1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A-

Secretario de Estado en e! Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C-

Acuerdo N9 2672

Tipografía M o d e r n a , papel
stra za__ . . . . . . . . . . . . . . . . .  L  60.00

Sucursal Rivera, y  Cía^ sten-
cü y tinta para mimeógraíó 185.40 

Tipografía Moderna, dos ca
jas grapas ......... ................  6.18

Standar Fruí! Cempasy . . .  2J59

SUMA*................ .............L 254.17

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes a i dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en 
referencia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A-

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo^N9 2673

Tegucigalpa!, D, Ci, 27 de agosto de 
1964.

E l J efe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo de Nombramien
to de la Profesora Julia H. Pérez, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Rural 
Quebrada Seca, Munícipo de Progre
so, departamento de -Yoro, por escaso 
número de alumnos. Dicha cancelación 
se hace a partir del l 9 de agosto. Nom
bramiento autorizado mediante Acuerdo 
N9 314-E. P. del l 9 de febrero del año 
en curso— Comuniqúese.

Oswaldo López A.S
El Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nfl -2674

Tegucigalpa, D, C , 27 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 19 de agosto 

del presente año, al Profesor Carlos 

Francisco Ortiz, Profesor Auxiliar <fe 

la Escuda. Urbana “Juan Raudales fV\ 

Municipio de Güinope, -departamento de 

El Paraíso, en sustitución de Germán 

Maradiaga, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 

N9 173 del 16 de octubre de 1957, 

reformado con e l Decreto N9 114 del 

6 de junio de 3963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2675

Tegucigalpa, D, C , 27 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda*.

Autorizar la suma de (L- 982-27} n o-; 
pecientos ochenta y -dos lempiras, con 
veintisiete centavos, que por la Tesore
ría del Instituto de Oriente, Danlí, se 
hará efectiva a  la Directora del jplau- 
teL, para que pueda comprar el siguien
te material y pagar mano de obra por 
trabajos de pintura y  reparaciones de 
albaáilería en el edificio que ocupa 
dicho centro:

Factura Sucursal La San Mar- 
quena, 43 galones de pin
tura preparada, 17 galones 
de aceite de linaza, 12 ga
lones de aguarrás y 8 bro
chas N9 5, incluyendo 'tres 
por ciento de Impuesto . . .  L 575.77

Recibo Pablo Sosa V., por
trabajos de albaáilería. . . .  18.00

Recibo Ernesto M. Varela, 
mano de obra de pintura . 388.50

SUMA ............................. L '982.27

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes al Instituto mencio

nado.—Comuniqúese.

Oswaldo Lóp¿  a .

El Sécretaxio de Estado en .el .Des
pacho de Educación Pública, *

Eugenio Matute C-

Acuerdo N9 2676

Tegucigalpa, D. C , 28 de agosto de 
,1964. . ¡

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes _ Profesio

nales, Miembros de la Tema Exami

nadora, que practicará exámenes fi

nales a la alumna María Luisa Ramí

rez, del Curso Libre de f Taqui-Meca- 

nogrsfía de la Academia “ALPHA” , 

de esta ciudad, así:

Secretarias Comerciales: Martha. Co

lón de Calderón, Dolores Mondragón y 

Gloria Hurst.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa. D . C , 27 de agosto de 
1964.

El Jefe de! Gobierno Militar,

acuerda:

Acuerdo N* 2677
Tegucigalpa, D. C-, 28 de agosto de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,
Autorizar la suma de fL  254.17} 

doscientos cincuenta y cuatro lempiras 
con diecisiete centavos, que por 2a Te
sorería Especial del Instituto “Francis
co J. M ejla", de (Ranchita, Toro, se 
hará efectiva ea la cancelación de las 
facturas y recibos que se detallan:

ACUERDA:

Aprobar por los mese de febrero a noviembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Adminis
trativo y  Docente que labora en el Instituto “Superación” , 
de Chohiteca, como sigue:

PERSONAL; ADMINISTRATIVO

Director .......................................................  L  75.00
Consejero............ .......................................  20.00
Secretaría------- ------ -..................................  3500 jgQjg¿

P E R S O N A L  D O C E N T E

P rim er C o rs o  del C icIoC om ú n  
de Cultura General

Idioma N acional......... ........................... . L 20.00
Matemática...........................    20.00
Estudios Sociales ....................... - .......... . 20.00
Ciencias Naturales ............................ 20-00
Artes Plásticas .........................v..............  12.00
Inglés........ .................................. ?-.............  12.00
Educación Moral y  C ív ica .......................  8.00j
Educación Musical .....      8.00
Consejo- de Curso y  Orientación.............  00.00 12060

Segando Corso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional"......................................... L 20.00
Matemática......... ..................   20.00
Estudios Sociales ...................................... 20.00
Ciencias Naturales ..................................  20.00
Artes Plásticas ...............      12.00
Inglés .....................    12.00
Educación Moral y Cívica ...... ..............  ' S.OO
Educación Musical .......................  8-00
Consejo de Curso y Orientación ... 00.00 120.00

Tercer Corso del Ciclo Común de 
Caltura General

Idioma.Nacional......................................... L  20.00
Matemática......... ...................   20.00
Estudios Sociales ......................................  20.00,
Ciencias Naturales ..................................  20.00
Artes Plásticas .........................................  12.00
Inglés ..................   12.00
Educación Moral y  Cívica ...... :.............  8.00
Educación Musical .........    8-00
Consejo de Curso y  Orientación ...........  00.00 120.00

Primer Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaría

Idioma Nacional .......................................  L  16.00
Historia Universal ..........................  12.00
Matemática ...................................................  16.00
Biología ..........................................................  12.00
Q uím ica.............................. ............. ......... - f 12.00
Física ....... ....................... -.........................  12.00.
Filosofía .............. ............... .........- ............  12-00'
Inglés .................................................. -......  12.00
Dibujo Aplicado .........................................  12.00j
Sociología ...........................................    8.00
Introducción a la Economía Política.....  8.00
Profeses* ¿e fe -............. ....................... 00DO. 132.00

CLASES GENERALES

Educación Física; y  Deportes (V ) .......  L  8.00
Educación. Física y  Deportes (S) ......  0.00 3X0

TOTAL ................................... .:...... L ‘ 630.00

El gasto mensual de (L  630.001 seiscientos treinta lem
piras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho de Educarión 
Pública,

Eugenio Matate C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acmsnáo 5f* 2678

íi^págága, D- C . 28 de agosto de
Salud Pública y  Asistencia Social

S  Jefe dti Gobierno Militar, 

JCUESD&:

Üesorsr d  sgníeale Persona! Ad- 
¿¿¿^gco 7  Docente, que labora da
ga» d  ase lectm» en el Instituto 
'SanadoaT'. de Cbolnteca, en" la for- 
*rssr signe-

PEHSGNAi AD^ÍINISTRATIVO

Dnccaa; Profesor José A- Rivera. 
Secutaría, §. C  María Elena R o- 

iág&tzr
Cossejero. Profesor Maximino Agui

la ;
fESSONAL D0GENTE

tnsssr Curso Aid. Cíelo Común de 
Cabara General

Micea NacíonaL, Profesora Mariana 
¿t^pufeia,

Mko-étíca. Profesor Rolando Ca- 
láe» G.
Scacíes ¿SocMes, Profesor Alfredo 

CtR3fra 8
Ceretas Naturales, Profesora Alicia 

SedeF.
Artes Plásticas, Profesor Hernán 

¿ñla A
Mgiéar señora SiMá Pool de Girón. 
Educación Moral y  Cívica, Profesor 

‘MtoAo Guillen B.
Educación Musical, Profesor To

asen. 'Nairaez.
Educación Hatea (Clase General), 

SaMmiente Criando Argeñal.
CtKsejo de Corso y  Orientación, 

fsftsu Alfredo GuiUén B.

Segando Ciase del Cíelo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Leticia 
S. de Hondragón.

liatenátícas, P. -M. Elíseo Solórzano. 
Í^Eos Sociales. Profesor Juan F. 

kgfiL
Geodas Naturales. Profesora Alicia 

Sede F.'
Alies Plásticas,* Profesor Hernán 

Ada^A:
fagfe,-señora Silvia Pool de Girón. 
Educación Moral y  Cívica, Profesor 

lase A  Rivera
Educación Musical, profesor Tomás 

B, Kiniez.

EdaRtción Física (Clase General), 
¿obTeniente Odando Argeñal.

Geesejo de Curso y- Orientación, 
fcefasora Leticia Siercke de Mondra- 
P».
Tercer Curso- del Ciclo Común de 

Cultura General

A cu erdo N ’  1132

T egucigalpa, I>. C ., 28 d e octubre d e 1964.

E l J efe  del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

A probar dentro del Presupuesto in tern o d e l H ospital "S an ta  Bár
bara” , la  m od ificación  sigu ien te: A m pliar, den tro d e l T itulo X , C a
p ítu lo IX G astos de Funcionam iento d e  lo s  siguientes R en glones:

R -G -6 M edicinas, A rt. y  M aL M ed. Q uirúrgicos ............. ..... L  1-250.00
R C -1 0  A lim ento para  particu lares ....... ....................................  5-380.00
ft-G -21 E quipo H ospitalario M ed. Sanitario A díe, y  R ep a

raciones E xtraordinarias ................. .................................. 375.00

S U M A N  ..................... ................................. - .........  L  7.005.00

Sum a que será  tom ada d e l T ítu lo X , C apítu lo H  
G astos de Funcionam iento de lo s  sigu ientes R en - 

_ g ion es:

R -G -3 , Transporte y  otrosgastos d e  v ia je  P tes......................... L  300.00
R-G -S A rt. y  M at, M edico Sanitarios ........................................  200.00
R -G -9 A lim entos para P ersonal ...................................................  900.00
R^G-11 V estuario y  rop a  para  personal ......................................  100.00
R -G -12 V estuario y  rop a -p a ra  particu lares ..............................  750.00
R-G -13 D iversos A rt. y  M at. Sost. para  personal ..................  375.0P
R -G -15 I n s e c t i c i d a s .......................................................................  300.00
R -G -17.M aat. R ep. O rdinarias E quipo ......................................... 580.00
R -G -18 M a o t y . R ep. O rdinaria d e  E d ific io .................................. 700.00
R -G -19 F unerales ................................................................................... 300.00
R -G -20 E quipo O bra nuevo A díe. R ep. E xtra ord in a ria ........  700.00
R-G -22 A m ortización  deuda añ o a n terior '.... * ............................. 1.500.00
R -G -23 Im previstos ................................................................................  300.00

S U M A N ........................................................... - ........  L  7.005.00

—Com uniqúese.
* O. LO PE Z A .

■ f  E l Secretario de E stado en los D espachos d e . Salud P ú blica  y  
A sistencia Social, -

A . Riera H,

A cuerdo N v 1133

T egucigalpa, D . C ,, 28 de octu bre de 1964.

E l Jefe del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar al L icenciado F ran cisco B araliona López, Jefe de la  D i
visión  d e  B ioestadística, D elegado del G obierno de H onduras, a l Se
m inario sobre R eg istro C iv il que se  celebrará en 'U rn a , P erú, del 30 
de noviem bre a l 11 de diciem bre d el presente año.—Com uniqúese.

O . L O P E Z A .

E l Secretario de E stado en lo s  D espachos de Salud P ú blica  y  
A sistencia S ocia l,''

A. Riera H, *

A cu erdo N* 1134

Sfená1 Nacional, Profesora Leticia' 
£.<k MoBdragón-

Mtiwtttícas, P. M. Elíseo Solórzano.

T egucigalpa, D . C ., 28 d e octu bre de 1964. 
✓

E l J e fa 'd e l G obierno M ilitar,

fata&is Sociales, Profesor Alfredo A C U E R D A :

fonrias Nstnraíes, Profesora Alicia
SeekrF.

irles 'industriales, Profesor Hernán 
¿aja A

Ifejjás, Bachiller Conrado Escoto.

Eriegetón Moral y Cívica, Profesor 
h n  F? ArgesaL

Hacwiw Música!, Profesor Tomás 
B-Scváe.

Sfacarión Física (Clase' General), 
¿íWfeaieae ¿Mando Argeñal.

Cmatya de Curso y Orientación. 
^■Éaaa Alina Siercke.

[Posa a la Página N- 6 ) ,

, T rasladar j* nom brar en so s  respectivos cargos en el H ospital Ge-, 
n era l y  A silo  d e  Inválidos, a  la s personas sigu ien tes: T rasladar  p. la  
señera M aría. F elicita. C anales d e  Danza , d el cargo  de Ayudarme de 
E nferm ería a l ca rg o  de E nferm era A u xilia r d e  C irugía, en sustitución  
de la  señorita Isolin a R uiz, (Sub-P rogram a OS, A ct. 93, N un. 1 ? ).

N om inar a  la  señorita. N lcolasa R iva s C ornejo, en  el ca ig o  de 
Ayudante de E nferm ería de los  serv icios de Pediatría, en sustitución  
de la  señora Laura del S ocorro  L ópez M onroy, quien pasa a  ocypar 
otro  puesto. ( Sub-Progranaa 02, A ct. 04, N úm ero 1 2 ).

L as nom bradas devengarán el sueldo de ley , a partir de! I o de 
noviem bre del presente año, fech a  en que tom arán posesión  de sus car
gos.—Com uniqúese.

O . LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en íos 
A sistencia Social,

D espachos de Salud P ublica yi

A . Riera 3 .

AcuanSo N 9 1135

T egu cigalpa , D - C-, 28 d e octu bre d e  1964- 

m  J e fe  del G obierno M ilitar.

A< ’.i TV^ í ) A *

N om brar a  la  señ ora Luidla de M orillo  v . d e C ruz,, en  e l ca rgo  
de E nferm era A u xiliar d e P ediatría  d e l H osp ita l G eneral y  A sg o  d e  
Inválidos, en  sustitución  de la  señ ora T om asa Pedresa. (S u b-F rogra - 
m a 02, A ct. N úm ero 11) .

L a  nom brada devengará e l sueldo d e  ley , a  p a rtir d el 15 de o c 
tubre d e l presente año, fech a  en  que tom ó posesión  d e  su  cargo.—  
Com uniqúese.

O . L O P E Z A -

£3 S ecretarlo d e  E stado en lo s  D espachos de Salud P ública y  
A sisten cia  Social,

A, Riera H.

A cu erd o N ° 1136

T egucigalpa , D . C ., 28 d e  octubre de 1964.

£3 J e fe  d el G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar a l señor A rm ando R ivera  G ., en e l ca rg o  d o  Transpor
tador de T herm os del H ospital G eneral y  A s ilo  de Inválidos, en sus
titu ción  d e l señ or Ju lio C ésar R odríguez G óm ez. (P rogram a 01, Sub- 
P rogram a 03, A ctividad  10, R englón  9 ) .

E l nom brado devengará e l sueldo d e  ley , a  partir del 1 ' de o c 
tubre d el presente año, fech a  en que tom ó posesión  d e  su cargo.—  
Com uniqúese.

O. LO PE Z A .

E3 Secretario de E stado en lo s  D espachos de Salud P ú blica  y  
A sisten cia  Social,

A. Riera. H.

-A cuerdo N 9 1137

T egucigalpa , D - C ., 28 de octubre d e  1964.

E i J e fe  del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar a  los  D octores M anuel B ueso, Sub-Secretario del M i
n isterio d e Salud P ú blica  y  A sistencia  Socia l y  a  R osalbina V allada
res, N utricíon ista del D epartam ento d e N utrición  del m ism o M inis
terio,*' Representantes O ficia les del G obierno de H onduras, a  la  X V  
Reunión del C onsejo del In stitu to de N utrición  de C entro Am érica, 
y  Panam á, qué se celebrará en la  ciudad d e M anagua, N icaragua, 
del 25 a l 27 d e noviem bre del presente año. Y , autorizar la  eroga
ción  de L  240.00 (doscien tos cuarenta lem piras ex a ctos), para viá 
ticos del señor Sub-Secretario D octor M anuel Bueso, durante 3 dias, 
a  razón  d e L  80.00 diarios.

E l gasto se  im putará a l T itu lo 4-09, R am o d e  Salud P ública, 
P rogram a 1-01, A dm inistración  C entral, Sub-F rogram a 01, D irección  
Superior, C lasificación  p or O bjeto 2 3 1 ,-R englón  22, V iáticos y  o tros 
gastos d e  v ia je  en el exterior. Y  dése cuenta del presente A cuerdo 
al M inisterio d e  R elaciones E xteriores para  que em ita la  correspon 
diente C reden cia l— Com uniqúese.

O. L O P E Z A .

E i Secretario -de E stado en> los-'D espach os d e  Salud P ú blica  y  
A sistencia Social,

JL Riera E.

-A cuerdo "N9 1138.

T egucigalpa , D . C., 28 de octubre d e *1964.

E l J efa  del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar a  la  señorita Dora. Am anda D ubón, en t í  cargcj d e  Ope
rador d e  R ayos X , del C entro d e  Salud de Santa R osa  d e  C afán , 
D istrito Sanitario N* 5, T itu lo 4-09, R am o de Salud Pública , Sub- 
P rogram a 07, N 9 206, en  sustitución  d e la  señora G ilda M . d e  E s
trada.

L a  nom brada devengará a  p a rtir d tí 1* de noviem bre d tí añ o en 
curso y  durante los  dos prim eros m eses de servicios, t í  SO f̂e d tí 
sueldo m ávim o asignado en  t í  Presupuesto G eneral de E gresas e  In 
gresos vigente, d e acuerdo con  t í A rtícu lo 7S, de la s D isposiciones 
Generalas.— Com uniqúese.

O . LO PE Z A .

E l Secretario de en lo s  D espachos de Sabad P ública
A sistencia Social,

A~ Riera 3 .

T

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerá© K* 1139

Tfc^&cígaioa- D . C ,v 2% d e  octubre d e 1934.

E\ 5e¿4 tisl <3fi&&?sa MíHxjat,

ACCFK D -A ;

iyom besr a  la  señora Gloria. A - VsreSa DcwsajK̂  é »  ef cargo d es 
3&c&eüí4era. dftl Sanatorio Santa liosita, en sustitución de la  ŝeñora. 
Rosa Cárdenas Sépáaai íSeeiá^i & Partida 6-31).

Ijá' nombrada devétigarS, el sueldo de ley; a ‘ partir de la feefia 
e a  que tom e posesión de su caxgj?.—-Com uniqúese.

O . DOPEZ A .
^2 Secretará?- d e Estado en  io s  D espachos d e Salud Pública. y  

Astefceáelá S ocia l, ' 1
A . Otero. B .

Acuerck> i r  li&O

Tegucigalpa» IX  C ., 28 d e  octubre dé 1964.

£2 Jefe) del G obierno M ilitar 

A C U E R D A ;

A p roba r dentro' del Presupuesto In terno d el H ospital' “San. Fran* 
cisco” , la  m od ificación  sígtiieube: A m pliar, den tro delTitúU > X , ,Ca*H 
pítukr U  lo s  sigitie&tes rengloixes;

<3-10 V estu ario y  ropa para  personal y  p a c ie n te s ...... , ........—, X» 109.00
<3-18 E qu ipo H ospital guio, ad iciones y  reparacion es extraor

d in arias ___ __________ _______ ' ............. ........ . ................ 600-00

S U M A N I* 700.09

Sum a qu e eerát tom ada del ‘Título X, VopítulclX  de la. 
p a rtid a  sigu ien te: -

G -ío  M antenim iento y  reparación  ordinaria del Equipo . 
in g re so s  Svtpetuvit^

lit r o s  In g r e s o s .......

5  U  M  A 2? 

—̂C om uniqúese.

1a 1 0 0 .0 0

600.00 

u  m im

(V ien e d e la  pagina 5 )  .

PHuflCr Curso Ciclo Diversificado de 
DdnocxzSfk S&cwaéarfe -

Idíosaa Nacícag), Profesen Leticia 
S. de MoDÓragóo,

Mate&iñtíces, P. Af. Elíseo SalSzza&ô  
Historia Universal, Profesor Gustavo 

Ceédko F ,
B ie ld a , Profesora AJietá Sjerqfce V. 
Qtátníca, Bachiller Sector Quesaóa. 
P ises, Bacínífer Héctor Quedada. 
Jatrodticcáón a  la  Economía Política, 

P . M- Bolsudo Caballero G-.
Filosofía, Profesor^ Gustavo Cadal

so F-
- Inglés, Bachiller Contado Escoto.

cedo de Educación Secundaría; acom
pasa. oectifícációíj - debida-
mente legalizada.

Resalta: Que se ¿a  oído el parecer 
favorable' de la- BÍTeecíór. General de 
EdacacíÓTv Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estadios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma depornínación 
en arribos planes, A rtículo.78 d d  Có
digo de Edijcáoón PúHíca.

Sociología.
sfit'C ,-.

Profesor Jaime Martí

Dibuje. 
Aüla Á

Aplicado, Profesos, Hernán

P or tanto: 
MOitar»

El Jefe del Gobierno

ACOfiSDA:

Educación Tísica (Clase General), 
Sub-T&nieü te Orlando Argcáa}. ,

Consejo de Curso y  Orientación,  ̂
Profesor José Alberto Rivera..

Los nombrados devengarán el sueldo 
asigna ¿a  «su el Presupuesto Especial dé 
dicho Institnto.—Cbmunjquesc. ' '

Oswju* o LÓPEZ A .

’Bl Secretario <fe Estado en el 
paobo d© Educación Publica,"

Des-

Eugenio Matme C-

Tegucigalpa, 0 . 
1%4.

Acuerdo N* 2679

C , 28 de agosto de

O. LO PEZ A-

S i Secretario tfe EstaÁo en los Despac&osde Salud Pública y  Asis
tencia Social, '

A  friere  &.

A cu erd o UST* 1141

ES Jéfe de G obierno M ilitar,

T egucigalpa , Q . C .f 28 de octu bre de 1964

El Jefe del GoBicnio Militar,

ACCESO*?

Conceder Ja - "equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Caree 
del O cio  Común de Cultora General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación-^or& i y  Cívica, Ciencias 
Naturales, Inglés, Eéocaeión Física, 
Educación Musical, Artes' Plásticas, 
Matemática. Segundo Curso del C idd 
Ckwizúñ d e ' Ctdtura General: Idioma 
Naeiotial j Estudios Sociales, Educación 
Moral y  Cívica, Cáesciás 'Nátítraíes, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musicaí, Artes Plásticas. 

‘  iTercér CTttso dftf Jaeío"Gam ón de Cul- 
tara General :  Idioma Nacional, Estu- 
dios- Sociales, Educacíóm Motril' y- Cí
vica, Ciencias Naturales, Matemática, 
Educación. Física, Educación Musical, 
Artes Industríales: Primer Curso- del 
C iclo Diversificado de - Educación Se
cundaria: Idioma Náeióoai, -Matemá
tica, Distocia. Universal, . Biología, f í 
sica, Química, Filosofía, Sociología. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Matemática, 
Filosofía, Psicología GeneraL —  Co
muniqúese.

OswAUfO LórE2 A.

A v i s a s
P a t e ó o s  é e  ín y s s tá ^

Autortóat la. suma de (L  57S.00> 
epoíníeaios setenta y  cinco lempiras, 
que pot la  J'esoreria Especial del Ins
tituto “Kamón Posa” , de Gracias, Lem
pira, so baza efectiva al Director de 
dicho plantel, para que sea invertida 
en la  reparación y pintura de las pa
redes exteriores del edificio que ocúpá 
d id io centro, según contrato celebrado 
coít e l señor Francisco Erisya López.'

E l gasto se . tomara de los Fondos 
Especiales existentes en díeba Títere- 
ría y  pertenotieatas si Instituto en te* 
ferencia..—Gommúque^e.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo W  2681

Tcgucígalpa, D- C , 28 de agosto de 
1964-

El Jefe del Gobierno 'Militar,.

ACÜEEOá:

OsWAtoo Loí-ez á .

Dfes-
ACU E51D A:

j }  El Secretaria de Estado en el
Nombrar a  la  Doctora SbatíBa BustíUo de Contreras, como Médi- Ipacbo de Educación Pública, 

co Besdde&te, AMSteccial de Ciwigía y  Obstetricia y  servicio de Ur- 1 
gezteta M édico QnSr&gioo, 4*1 Mcspítal des “ Sur", en ¿astftucftin deí 

-Docto* O scar Leonel Henderá, quien interpuso su renuncia. < Sección 
3, H arfidá

Eugenio Jlotute C* -

Am piar et Acuerdo N9 520, <fe fe
cha 14 de febrero- de 1963, que conce-

Ídió equivalencia de esindios de ' 
materias comprendidas . conforme él 
Plan de Estudios d& Educación Co
mercial, can las similares s  las del 
Ciclo Común de Cultora General y O - 
ció Diversifícfido de Educación GÑater» 
cial, a favOT da la  señorita Georgias 
Hernández: Días, en el sentido de in-

í&  noTdbrstia devengará, e l sueldo d e ley, a  p a rtir de la  fech a  en 
que tom e po*e&G.tr d e  su  cargo.— Com uniqúese.

E l S ecretario  
Asastepcs* Socs&l,

Acuerdo 2689

O LOPEZ a .

de "Sstótio esv Xas Despachos d# Salud Pública y

A. Hiera H.

Acuerdo N’  1142
Tegudgulpn, T>. C-, 28 de -octubí-c de 1964.

JSS Jide-de Gobierno Militar.

ACU IJRDA

Imegrej- la  Directiva de! Patronato Pro-Mejbraziiieaíb <¿ei Hospi
tal ‘•Sania. Teresa” , asi-.

Presidente, Doctor Jesús Castillo O.; Yiee-Presidehté, Capitán 
juazL Bti Castellóa.; Vocal 1 % Ingeniero Bctoert Bonsafo I*; Vocal 2S. 
Her. Carc&elio Afedaglía; Fiscal. Doctor Marcial P- Ochot: Tesorero

Teg^cigaipa, D. C.. 28 ¿e agosta de 
1964,

Vista, la solicitud presentada, a esta 
Secretaría, con fecha veinticinco de 
m ajo dril aso en  c ü is o ,  p o r  el Joven 
Soñé Hilario VaUéja Hernández, estu
diante f  vecino de esta Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le  conceda 
eqolvalgocift de estudios de Isa pa&zc- 
tías comprendidas confórme al Flan 
de Estudios de3 Curso de Humanidades» 
coa Jas ¿otilares a  las á d  G d o  Común 
de Calcara General y  O cio DHectifi-

cluír las asígneítuxas siguientes: Se

gundo Curso del Ciclo Diversificado d e  

Educación Comercial: Cogitabilidad.

Tercer Curse» del O cio  Diversificado 

de Educación Comercial-. Leyes de 

Hacienda.'—Comuniqúese.

O s t t s x n o  X-Ó?ez . A

El Secretaria de Estado en el D e» 
p id ió  de Educación Pública,

L a  S n ír a ^ r ita , J ete  o$  ¡s 
S e c c ió n  d e  P a te n te s  y  SIare?» 
d e  F á b n c a , d e b é a d fe ite  dé la. 
S ecreta ria *  d e  E eou óm fe y  Ha* 
c ieo d a , ÚBce sa b er: c&e « o »  
fe r fm  s ie te  d e  a b r il d e l afio e& 
c a r io , g e  sd u iJ tfó  /s  s o b a to i 
o o e  d ic e : v ‘ P a te n te  d ?  Iu7eh* 
c íó t i.— J e fa tu r a  d e  Gofefe^Ec.- 
P o d e r  E je c u t iv o -— EcocaiB&  j  
H a c ie n d a ,— B n  representación  , 
d e  ia  c o s o d b 5 Sa ^Ror-jfite& 
S te e l -. C orpoE R ííon  S ,  Á¿ H ,, 
u n a  c o r p o r e c ió n  d é  L bíefliB tff' 
^ o . fa b r ic a n te s  doroícífiadoB  eo 
N o  1 9  A 5 d «& g «r , L csrem borgú ,. 
L u xem bu rgor, segú n  e l poder 
<3\ie o b r a  e n  ee a  B ecret^ óad t: 
E s ta d o , reepetaoB am etíte  cosv  
p a r e z c o  a  so ü e ita r  P a te o te d t 
J o v e n e ió n . c o m o  rev e jid a  d e  . 
l a  P  a t e  n t  e  L oxem bargu eea  
Ñ 9  3 5 .3 3 9  p o r  ve in te  (20) 
*& os q a e  c o r r e n  á  partir dri 
3 1  d e  ja l lo  d e  1357 , conform e 
a i  c e r t ific a d o  B d jo n fo , p a re e ! 
in v e n to  d e s a in a d o ;. ,
DB ARMADURA PAMA fR ÁBAm  
sm  HOBMiGÓNr  s e g ó n  la  M e
m o r ia , B e B crip cío n e g ;B sp e c¡- 
^ ca c to n e s , H éi'vm dV ^ckm eB  $ 
D ib u jo ? , q u e  s e  p resen tan  por. 
d u p lic a d o , a  S u  d eQ u e'ad icá b - 
d a  e s ta  s o lic ita d  co n  lo s  do
cu m e n to s  in d ica d o s , ae le -d é  
M  trá m ite  d e  le y  y  u sa  m  
p a g a d o s  lo »  d é r e e h o r  corre i- 
w n d íe v te  en  la  T e so re ría  Ge
n e ra l d ^  la  R e p ú b lica , v 
m e  á  v u e s tr a  o rd en  t e  pago, 
s e  o to r g u e  d ic h a  P aten te de 
In v e n c ió n  a  fa v o r  d e jn f t s -  
n resd n t& d a  y  Q u e « e  eíEtfená* 
‘a c o n s ta n c ia  d e  vire& ra re-, 
s o lu c ió n  a com p a ñ a d a  4<e lá  co
p ia  d e  la  M em oria , D escrip
c io n e s , E s p e c ifica c io n e s , Rei
v in d ic a c io n e s  y  D ib u jo »  c w - 
fo r m e  a  la  l e y . -  T egtteiga^*» 
D . 0 ^  s ie te  d a  a b r il ,d e  tañí1 
n o v e c ie n to s  se se n ta  y  cin co,—  

M a r io  B u8tiU oJ>. L o  tp »  
Q tie s e  p o i^ d e l ;  copdsáinj(niía; 
d e l p ü b ü co  p a ra  loa  e fe c tú a te  
le y .  ̂ -T e g a c jg a ip s , D , C .. 26 
d e  a b r il d e  19 55 .

¿sm a m K *  M . n s  Q s lm

Eugenio Matute C*

P erito M ercantil A lfredo Ja&ne; 
1jsxvs% H..~-Catn’uxiSqtteóe.

y Secretaria* Profesara ifiriaez A .

O. I íOFKZ A .

í 2  Secrt'lasio de 
Jksksteucia Social,

EsrsJo «u Z>espáKtiios de Saiisd pública y

A . R iem  &

L a  in fr a s c r ita , J a lé  d e  la  
S e c c ió n  d e  P a t e n t e s *  M ásese 
d e  F á b r ic a , d e p e n d ie n te  d e J t  
S e c r e ta r ía  d e  E con om ía  y  
r ie n d a , h a c e  s a b e r : Q&e «oa 
fe c h a  s ie te  d e  a b r il d e l a £ o  
e n  c u r s o , s e  a d m itió  la  so lici
ta d  < jae d ic e : ''P a te n te  é t  
In v e íjr ió B .— J e fa tu ra  d e  Go
b ie r n o .— P  o d e r  B je cs t iv u — 
E co n o m ía  y  H a cien d a .—E a  
re p re s e n ta c ió n  d e  la  eom p cfii» 
T o r -I s t e g  S te r i G orp on ^ an  
S . A . H .. u n a  ccrp o ra tíó a  c e

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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¡jB2£E¡bszga, domiciliada en 
£o IS Rae AMiinget, ' La- 
isEseborgn, Lasemcargo, fa- 
bseantea, según el peder ad- 
jSEte, respetoosamente eom- 
ggreaec Asolícita? Patente de 
ÍEfKjdós, come reválida de 
k E s ie n te  Lnsembnrguesa 
W  35.^4 por veinte (20) años 
$je corre a partir del 30 de 
jttfio de 1957, conforme, aJ do- 
«meato sdjtmto, para el in
festo denominado; Barba b e  
4JB&DUBA BABA HORMIGÓN, 
segünia Kemoria, Descripcio- 
m, Especificaciones, Reivin
dicaciones y  Dlbojos» que se 
presentas por duplicado a fin; 
¿pipe. admitida esta solicitud 
cott los certificados adjuntos, 
w iede el trámite de ley y 
°jm vez pagados los derechos 
orr^poüdientes en la Teso

rería General de ja  República 
cocforme a vuestra orden de 
pego, se otorgue dicha Paten
te de Invención a favor de mí 
representada y qne se extien
da (a constancia de vuestra re
solución acompañada de la cc- 
pfe áe U Memoria, Descripcio- 
oes. Especificad enes. Reivin- 
diesetoasay Dibujas en confor- 
ffiídsd coa la ley.-Tegucigalpa,
B. C , siete de abril de mil 
mveelentosaesenta y cinco.— 
GQ Mario BustUIo’ ' Lo que 
se pone <tél conocimiento del 
público para les efectos de 
|ey.-Tegucigalpa, D C-, 2$ 
tieabríi de 1965.

A a asxou  M. ¡bi Calva 
12-M., 11J. y 12 J. 64.

forme a vuestra, orden de pagr. 
«e otorgue dicha patente de inven
ción a,-favor de mi., representada, y 
qué se me devuelva un ejemplar de 
.la memoria y  reivindicaciones jan- 
feamente con la constancia dé vues
tra  resolución.—Tegucigalpa, B. 
G„, diez dé abril de mil ncvectentoa 
sesenta y  cinco.—(f) Mario Bastí- 
lio1’. Lo qué sepone idél conoci
miento del nóñlieo.. pauulcs-efectcs 
de ley.—Tegocigalpa, D. C., 26 áe 
abril de 2963.

. Argentina M. de Chávez 
12 M .,11 J .  y 12 J.-65.

R  JBJbff A  ! P E 1

A  QU IEN  INTERESE:
L o s  c h e q u e s  q u e  s e  e x tie n 

d a n  a  e s to s  T a lle re s  d e b e n  d e  

s e r  a  n o m b re  d e l D ire c to r  d e  

la  T ip o g r a fía  N a cio n a L

Li Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría ce 
Eeoeovtfa y Hacienda, hace saber: 
tttt cod fecha diez de abril del 
retesa corso, se admitióla solicitad 
qoe dice; Patente de Invención.
—Jefatura de Gobierno__Poder
Ejecutivo.—Economía y Hacienda 
—JKte representación de la compa- 
síi Houiant-o Gomp&ny, una cor 
pccatíóa. dd Estado de Dalaware, 
«nrafietureros, domiciliados en 
tk North Ltndbergh Boulevaxd, 
«a la ciudad de St. Leáis, Estado 
te Kt$toarl, Estados Unidos de 
¿mírica. según e! poder que obra 
«sen Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco 11 pedir 
Presóte de 'Invención por veinte 
CSi *£». para el iuvento de Ies 
«dieres lohn Frack Olis. de ZíS 
SeStcry Lañe. B alísic, Missouri, 
jfk ilip  G artisH am m , d e  30 W ín g- 
tek. Glendalp, Míasecri, Estados 
Ceíáía de América, ambos qními- 
« ,^ e  nacionalidad scrteamerl- 
ana, invento que se denomina: 
I-JEU&ÓfiSSO -  A.LFA -  Ax ó g k n o -  
ianAHItñ)Afe SU PHEPAEACÍÚS V
acuso p.M&síCiDA, teg£n la me
sada, descripciones, especi5eaeic- 
re#’j  asivicdicac‘onf3; sin dibujes, 
«rapto losdel texto, por tratarse 
teten temple sistema de precedí 
«iásfc» dccomeutcs cae se presen* 
tesscrécpUcádo. a £n de cae, una 
tesiésíteá* esta solicitad, cen la 
tegmeetamón iadicada, se le dé 
tetotslte de ley. v cna vez pagados 
tetencbca respectivos en la Teso- 
mil Gítekal de U República, eos

E l infrascrito, Secretario del Juzgado 
i9 de Ledas- de -lo G v3, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: que é ¿  la  audiencia del día mar-r 
tes primero de jim io entrante, a las 
diez-de la- mañana, se rematarán en 
subasta publica los .inmuebles -que a 
continuación se -describen; Io—Ochen
ta y  seis caballerías de _ tierras con 
nueve mil seiscientas1 veinticinco die2 
milésimas /  de caballería medida an
tigua, situada en la aldea dé Azacualpa, 
jurisdicción de juticalpá, Olancho, cu
yos' límites son: a l/ Norte, montaña 
nacional; al Sur, sitio de Santa M aría; 
al Este, ritió de la  Municipalidad' de 
Catacamas, quebrada de “Los Mez
cales”  y Río Guayarnbre de por medio; 
y, al Oeste, _el mismo sitio de Santa 
María y quebrada “ Guajíniquel” ; 2C>— 
Sesenta caballerías de 'tierras, medida 
antigua, en él s itio ' de Santiago de 
Azacualpa, jurisdicción de 3 uticalpa, 
Olancho,.cuyos límites son: -al Norte, 
montaña nacional, 'que divide el men
cionado ritió con él de San. Felipe; al 
Sur, él Río -Guayape y montaña na
cional; n i Este, terredo3 de Cataca- 
ma; y, al Oeste, sitio “E l Junquillo” , 
jurisdicción de El Paraíso;’ 3’ —Ca
torce caballerías de tierras, medida 
antigua, en el ritió de San Francisco 
de El Corral, jurisdición de Jutícalpa, 
Olancho, limitado: al Norte, encuentro 
de los Ríos Jnticalpa’ y  Guayape, y 
tierras dé X a , Empalizada; al Sur, sa
rama nacional; al- Este; tierras de 

Julián Cáliz, hoy ritió de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 49— 
Seis caballerías de tierras, medida an
tiguaren- él ritió Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita' 
das: al Norte, R ío Guayape; al Sur, 
montaña nacional; a l'E ste , serranía 
nacional; y, al Oeste, cordillera nacio
nal y  Río Guayape. Todas las ante
riores tierras- pertenecen a la Gana
dera de Azacualpa, S. de R~ 1—, ins
critas en él Registro de la Propiedad 
inmueble y Mercantil del departamento 
de Plancho, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N° 472, 
Folios 384 y  385, Tomo 2?; el segundo 
inmueble con él N* 469, Folio 383, 
Tomo 2*; el tercer inmueble con eJ 
N* 470, Folios 383 y 384, Temo 2*; y, 
el cuarto inmueble, con el N’  471, 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue
bles descritos fueron valoradas por el 
Ingeniero Jorge Alian AguSIar Sar
miento, es la  cantidad de sesenta mil 
ochocientos lempiras, y  se rematarás 
para hacer efectiva la es cridad ce 
ocho mü cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras cea noventa centavas, ¿a- ,

tereses y  costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R . L , es en deberle 
a Aurelio Zavala Tordos. Todo lo  an
terior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores. Se 
advierte que- por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas, 
que no -cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 27 de 
abril de 1965.

_Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 29 A. al 22 M . 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
l 9 de Letras de lo  Civil, del departa* 
mentó de Francisco Morazán, hace sa
ber:-Que en-la audiencia del día vier
nes veintiocho de'mayo-'entrante^ a las 
nueve de la mañana, se-rematará en 
uhasta pública el inmueble así des- 
m ito; Un terreno, de éeis .manzanas de 
extensión superficial, más o  menos, 
situado en él lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta mudad, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía; al Sur, propiedades de José

ocapa éste Uespadso. se rematarán es 
pública subasta los inmuebles rignien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en ei ritió denominado Génega, de 
cuatro manzanas de extenrión -superfi
cial- atoado en jurisdicción de la aldea 
ée  Flores, departamento de Comaya- 
gua, que tiene por límites: al Norte, 
R ío San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y  here
deros del Profesor Carlos Izaguírxe, sin 
rio-de por medio con este último; al 
Este, con terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izagnirre; al Sur, con 
terrenos de • los' Varete, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San Antonio; ; 
este terreno está inscrito con él nú
mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tomo 
21 del Registro de la Propiedad del 
departamento de Comayagua. b ) La 
mitad del terreno llamado La Génega, 
de San José o Los Montes, situado en 
la aldea de Flores, Municipio de la 
V illa de San Antonio, .departamento 
de Coxnayagua, compuesto en la totali
dad de su extensión superficial de dos 
caballerías 'medida moderna, limitado: 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y  demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de- Flores, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la  Villa, 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado'de alambre y  cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estandoinscrito con'él Nú
mero 2-230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo 
22 del 'Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya- 
gua. c )  Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la  Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías,' medida antigua, de tierra pla-

íamnebles anteriormente descritos se 
rematarán para can su producto can
celar ai Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y  cos
ías, que quedó adeudando & su muerte 
el Profesor Carlos Izagnirre, y  se 'ad 
vierte que por tratarse de .primera lici
tación' no se'admitirán posturas que no 
cubran' las dos terceras partes del ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta dudad el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
René Sagastrrme,. y é l 28 de marzo de 
1952 por el Notario Elíseo Pérez Ca

dalso.—Tegucigalpa. D. C . 
de 1965.

de mavo

Leo VaUadar.es L., 
Secretario.

Del 11 M. al 2 J. 65.

María Lanza y herederos de Femando y  propia para la  agricultura y ga- ®°E
<- - • n . twtderíit. siendr, «n e,t mwnr muebleSempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María 
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho in
mueble está cultivado co-n zacate guinea 
y acotado por el Oeste, can piedra, 
por .el.Oriente, parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso M ejía, con él N9 286, 
Folios. 327 y  328, Tomo ,123 del Re
gistro de Ja- Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Juan B. Va
lladares, Perito nombrado por el Juz
gado. Y  se rematará para hacer efectiva 
la cantidad, de quince mil lempiras.

Ei infrascrito, Secretarte del Juzgado 
Segundo de Letras de lo  Gvíl, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace, saber: que en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el Inmueble siguiente: “ Un 
lote de- terreno urbano situado al sur 
del Cerro de Juana Laínez y compren
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los límites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arellano Bonilla; al Sur y  Oeste, 
con resto de ja  -propiedad de la suce
sión Quezada; ;y  al Este, camino de 
por medio de la  misma sucesión, in 

nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
teireno de' San José, hoy dál Municipio 
de San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy'de vanos dueños y parte 
del rio de este nombre de por medio; 
al Sur, el misino rio en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la Villa .de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos'vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y  teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la  siembra de caña; ese terreno jun- 

j lamente con las mejoras se haya ins
crito con el Número 2A!73, Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la  Propiedad Inmueble del departa-

que tiene inscrito a teu favor 
con el Número 252, Eolios 339 y  340 
del Tomo 144 del Registro de la Pro
piedad de este departamento y  el cual 
fue valorado por el Perito nombrado 
al efecto, én la cantidad de tres mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y se rematará para 
cou su producto hacer efectivo canti
dad de lempiras que es en deberle el 
Licenciado Miguel A. Zepeda, en su 
carácter de Curador Especial del señor 
Raúl Arellano Bonilla, a la señora 
Isabel de Seaman. Lo que se pone -en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, D„ C , 10 
de mayo de 1965.

C o n ra d o  V ásqu ez . ,
* S. P L.

intereses y costas que, él señor J. A l- memo de Comayagua. Que para mayor
claridad la finca tiene como 480 man-fonso M ejía, es en deberle al señor 

Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores, ad
virtiéndose que por tratarse de prim en 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 4 al 26 AL 65.

Del 12 M. ai 3 j  65.

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado 
Primero de Letras de lo G ri! del de
partamento de Francisco Morazán, ai

zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales; al Norte, tierras 
de San José, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de los 
señores Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
río de este nombre y terreno ejidal de 
la aldea de San Antonio, y  al Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
llamado El Coyol, medido a solicitud 
déL Presbítero losé Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
td Presidente de la República, don Jo
sé María Medina y refrendado por él 
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de Comaya- 
aua, el 29 de noviembre de 1S71 y .

talo t-l Número 3.268.*

SE VENDE UN INMUEBLE

Alfredo Errazuriz W. \ Juan josé 
Alvarez, en su carácter de liquidadores 
de Vehículos y Equipos, S. A- del 
domicilio de esta capital, al público 
hacemos saber: que el día 26 del mee 
en curso, a las once de la mañaoa,' en 
las de la Empresa Atenea.
idite-adjK; ea la calle del Comercio de 
San Pedio Sala; y, facultados por lo 
dispuesto ea ei Artículo 366 del Có
digo de Comercio, venderemos él me
jor postor, el siguiente inmueble: “ Un 
sote-- urbano, situado al Occidente de 
la ciudad de San Pedro Sitia, departa- 
mea lo de Cortés, con un área de deí 
mil quinientas yardas cuadradas, el que

* , i—------- *—j"  -- --=— - — "-.m id e  ciento cincuenta pies ingleses per
purumo en genera! y para Ip  e í p p  ^  ¿¿  m  s! 340 d d  Tomo 27 ^  ¿ e ^  eeatm ladee, y limita:
ue .ey. ace . qi~ e~ *del Registro de la Propiedad Inmueble al Norte, cea solar ce doña Felipa ce
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rszáztí al con solar ose f&& de
dan. Gregorio VeáásqrLê > ahora de don
lacerto Saybe, 7  al Oestes e°n soler 
de doña Felipa de Torres, mediando 
la d ieóáete atenida, ahora Boidevaid 
de <3rcnavalaci6a; inscrito el dmmmo

Sociedad Constituida

a favor de Vebseolt» 7  Equipos, S- A  
si Número 380, Páginas 201 7  202 del 
Tomo 76 del Registro de le Sección 
Judicial de' San Pedro Sola. Se fija 
como base del precio de 2a sobaste la 
soma de (L 54.000.00) cincuenta 7  

cuatro mil lempiras. La' subasta co
menzará a las diez de la mañana del 
día fijado, ante los oficios de tm No
tario” —Tegucigalpa, 7 de mayo de 
196$.

10 ,11,12 , 17 y 24 M . 65.

REGISTRO DE MARCAS

E n  cum plim iento d e l-A rtícu lo  180 del Código d e  C o
m ercio , al público se  h ace  ssb e r : Que en  escritura públiea 
q u e  autorizó en este  ciudad  d e  Sao P e d io  Sula, con  fe ch a  
veintiséis d e  febrero  d e l c o m e n t e  año. el g o ta r io  Julio 
C . G arrigó, Jos señores J o sé  M endoza M unguía y  G ladys 
Efigetoia J J e jía  D om ín gu ez d e  M endoza M unguía, con sti
tu yeron  la  sociedad m ercantil de responsabilidad' lim ita
d a  y  capital variable, con  dom icilio  en  esta ciudad, deno
m inada “ Industria A p íco la  H ondurena, S. d e  B . L . de 
C . V .”  para la explotación  d e  m iel d e  abeja , cera y  d e r i 
vados, industrialización d e  los m ism os y  fabricación  d e  
toda  clase de m uebles, envases y  enseres para tal indus
tria , su venta y  exportación , con  un capital d e  C iento 

. C incuenta y  Seis M il Lem piras.— San P edro Sula, 1° de 
m a yo  d e  1965.
"‘ Industria Apícola Hondurena, 'S. d e  R. L . de C * ,V /\  
m i X y  1 2 M .6 5 .

A  GUÍEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a  nombre 'del Director de 

Ja Típografitr NtttáonaL

su cpennoldíd Áruerío tor&~ 
oteado lo pedido,—1Tegocigüp*, £ 
C., veintinueve de sbrii de aú 
novecientos sesenta y cicer,~<# 
Darío Montes” . Lo que sa pone id 
conocimiento del público pata les 
efectos de ley..—Tegtadgaípa, B. 
C., 4 de mayo de 1965.

Abgentgía M, de C e im  -
12 y  ^  M . y  19 J. 65.

j íos.e fectos d e  ley .— Tegueígaf- 
■ pa, D . G., 5 de  m ayo d e  1965.

¿SGENTSCá. M. DE Chávez 
12 y  22 M . y  l o  J» 65. —

L a  infrascrita , J e fe  d e  la 
Sección  d e  Patentes y M arcas 
de E ábrfca , dependiente de ía 
Secretarla  de Econom ía y  H a
cien da , hace saber; que con  
fech a  17 d e  m arzo del año en 
curso, s e  adm itió la solicitud 
que d ice : “ R egistro d e  M a rea -  
S eñor M in istro de Econom ía y  
H acienda.— En representación 
de C urtís  Industrial, S . A ., 
dom iciliada eu la ciudad de 
San S alvador, R epública  de E l 
Salvador, vengo a pedirle el 
reg is tro  inicial de la m arca de 
fáb rica  consistente en la  pala
b ra :

ESPUMITAS
para d istinguir: perfum ería, 
aham poos. jabones y  produc
tos o  especialidades farm acéu
ticos. y  la  cual se  aplica  a  los 
en vases, ca ja s  y  em paques q u e  
con tien en  ios productos. gra 
bándola , im prim iéndola, es
tam pándola, por m edio de eti
quetas o u e  se íes adhieren y 
en cualquiera otra form a  ¿pro  
p iada en  e l com ercio . Presento 
el poder para que se razone eu 
lo  conducente, los dem ás docu
m entos d e  ley y  el clisé .— T e- 
gu cíea lp a , D . C ., 17 d e  m arzo 
de 1965. — Oaniel C asco L  ”  
L o  q u e  se  pone en conoci
m iento d e l público para los 
e fe cto s  d e  ley.—Tegucigalpa, 
JD. C ., 5 d e  m ayo d e  1965.

Nota de (a Mninistraciéfl
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fu » 
re, a máquina.

reg istro  inicial de la m arca 
d e ' fáb rica  consistente en  el 
n om bre:

JE TAIME

A jgm tln a  ML d e  O i& ra

12 y  22 M . y  19 J 65.

para distinguir: perfum ería, 
sham poos, jabones y produ c
t o s  o  especiaiídedes farm acéu  
ticos, y  la cual se aplica a los 
envases, ca jas  y  em paques q u e  
contienen  los productos, gra  
bándola, im prim iéndola, es
tam pándola, por m edio d e  eti
quetas que se les adhieren y  
en cualquiera otra form a apro-  
piada en  el com ercie. Pre
sento el poder para que se  ra
zone en  lo conducente, los 
dem ás docum entos de ley  y  el 
clisé .— Tegucigalpa, D . C ,  17 
i l e r o a r z o  de 1965.— D aniel 
Casco L .7> L o que se  pone en 
conocim iento del público para 
los e fe cto s  de ley .1—T egu ciga l
pa. D . C .," 5  de m ayo d e  1965.

A acw rnu U. 1» Ch íve*

12 y  22 M . y  lo  J . 65.

blíca de £1 Salvador, v en g o  a 
pedirle e l reg istro  in icial d e  
la m arca de fábrica  consisten
te  en la palabra;

LAQUERITA
para  d istin gu ir : perfum ería , 
sham poos, jabones y  produc
tos ó  especialidades farm acéu 
ticos ; y  la cual se aplica a ios 
envases, ca ja s  y  em paques que 
contienen loa productos, g r a -1 
bandola, im prim iéndola, e s- 
tam pádola, por m edio de eti 
Q uetas que se Ies adhieren, y  
en  cualquiera otra form a  apro
piada en e l comercio^ Presen
to  el poder para que sé  razo
n e  en  lo 'co n d u ce n te , los d e 
m ás docum entos de ley  y  e  1 
clisé-—-Tegucigalpa, D . C ., 17 
d e  m a r z o  de 1965.— D aniel 
Gaseo L / ’  Lo  que se  pon e  en 
conocim iento del público para

La infrascrita, Jefe de 1» Sección 
de Patentes 7  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía' y Hacienda, inca saber: 
que con fecha veintinueve de abril 
del afio en cursó, se admitió la solí 
citad que dice: ‘ ‘Registro y depósi
to de una marcado fábrica.—SeSor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Yo, Darío Montes, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Va consideración 
debida, como representante dé la 
Scberlng A ktiecgesellschaffc .domi
ciliada en Berlín, Alemania, com
parezco pidiendo el registro y depó 
alto de ia marca de fábrica de mi 
representad», con registrada origen 
número 758.213, del 12 de febrero 
de 1962, eu Munich, Alemania, con. 
sisteme en Ja palabra:

L a  infrascrita , J e fe  de la 
Sección  d e  Patentes y  Marcas 
d e  F ábrica , dependiente d e  la 
S ecretaría  de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fech a  17 d e  m arzo del a ñ o  en 
curso, se  adm itió la solicitud 
que d ic e : “ Registro d e  Marca.*- 
S -ñ o r  M in istro  de E conom ía y  
H acienda.— En representación 
d e  C ortis  Industrial, S. 
dom iciliada en la ciudad de

Salvador, vengo a  pedirle el

que Je sirve para distinguir, ampa
rar y expender ios productos quími
cos para Medicina y Farmacia que 
fabrica; se usa Impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra,color o 
tamaño, y se aplica a los envases, 
empaques, cajas y demás objetes 
qne lea contienes, en la forma accs- 
Gumbrada en el comeelo. Acompaso 
ias diez etiquetas, demás documen
tos reglamentarios, f  acompaso el 
poder razonado, para que se jne 
devuelva, rogando el tiám ite, y en

La infrascrita, Jefe ñe la Seaáfe 
de Patentes y Marcas de Pábztet, 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Haciend%rtiace saber, 
que con fecha 17 de mane del tSn 
en curso, se admitió la solicitad qst 

“ Registro de marca.—Se5ot 
Ministro de Economía 7  Rsctefifo. 
—En representación de Gurí i» In
dustrial, S. A ., domiciliada ea h 
ciudad de San Salvador, Eepúbtiet 
de £1 Salvador, rengo a pedirte el 
registro inicial de la marca fc 
fábrica consistente en Ja pa’abn:

COGNAC
para distinguir: perfumería, sima- 
pQOs, jabones y productos o espe
cialidades farmacéuticos, y ia cotí 
; se aplica a los envasfe, cajas y 
paques que contienen Jos produc
tos, grabándola, imprimiéndola, t* 
tambándola, por medio de atfcgtt-v 
tas que se les adhieren y .en cotí, 
quiera otra forma apropiada «a si 
comercio. Presento eV poder pan 
que se razone en lo condecente, i* 
demás documentes de ley y si clisé, 
—Tegucigalpa, D. C.,17 de man» 
de 1965.'— Daniel Gaseo L.”  ia 
que se pone en conocimiento fot 
público para Jos'efectos de ley— 
Tegucigklpa, D. C., 5 de mayo ib 
1865.

AH&EKT0U M . DEChI vK .

12 y 22 M. y Ip X  65.

La infrascrita , J e fe  d e  la 
Sección  de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente d e  la 
Secretaría  de Econom ía y  H a
ciende, hace sabor: q u e  con  
fech a  17 de m arzo áel sñ o  eu 
carao, s e  adm itió la  solicitad  
que d ice : “ R egistro  d e  M arca*- 
Señor M inistro de E conom ía 
y  H aciende.— En representa  
eión de  C u r t í s  Industria*

-S^n Salvador, República de E í domiciliada eu  la c í o .
dad d e  San Salvador. R epú-

COTiZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

D i LA REPUBLICA

Dólar 
Colón 

Salv. 
Quetzal 
C olones 

C. R. 
C órdobas 
Peso Mexi

cano

b h x k t e s  eraos m o j í,  metálica
Compra Venta Compra Venta Compra Venta' 

L  1.98 1,2.02 L.2.00 L  2.02 h  1.98

,0.792
1.98

0.298888
0-282857

OJSOé
2.01

0.303896
0.287143

OJ80
2.00

0.301887
0-285714

0.792
1.98

L 2 .02

0.804
2.01

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDA! 
EN E l MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina 
Franco Belga ~ 
Franco Francés 
Franco Suizo -  
M areo A lem án
F lorín_____ .—
Corona Sueca —
Peseta ...._______
Lira ..._________
Dólar Canadiense

D ólares
$ 2.80 

0.0202 
0.2040 
0.2306 
0.2517 
0.2781 
0JL947 
0.0168 
0.001602 

. 0.9262

Lem piras
L  5.80 

0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
0.3894 
0.0336 
0.003204 
1-8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

H E R E N C IA

El infrascrito'. Secretario del Jw* 
gado de Letras dei depártemeos* 
de Colón, al público «a geceat, 
hace saber: que non fecha dJet y 
nueve del mes de abril del presen* 
té a fio,' este Juzgado de Leuw 
dictó sentencia declarando barate
ra ah inteetato, a la aeSorite Amé
rica Haxy Auderseu Feroándea de 
los bfeqes que a su defunción 
su difunta madre legitime, defit 
Enriqueta Fernáadea viuda de As* 
dersoo, y le concedió 1» poséete» 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros hereden» detpuU 
mejor derecho.—Trujillo, 4 demaj» 
de 1965.

A n ton io  M eza M , 
Srio. Jugado de Letras LpmtaL

12 M. 85.

lies ce  el
LA. GACETA, y procera 
mandar los originalesé»
sos avisos coa toda db> 
ridad para evüar eqsL 
vocaciones.
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